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1.  CONTEXTO GENERAL 
 
1.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 
El Municipio de Palocabildo está ubicado en la zona norte del Departamento del Tolima y casi en el centro 
territorial de Colombia, con 65 kilómetros cuadrados de extensión total. A 120 Km. al Norte de la capital 
del departamento del Tolima, en el flanco oriental de la Cordillera Central, a escasos 200 Km. de la capital 
de la República, está ubicado el municipio de Palocabildo, limitando al Norte con el municipio de Fresno, 
al Occidente con Casabianca, al Sur y el Oriente con Falan. 
 
La cabecera municipal se localiza a los 5° 10’ de latitud Norte y 74° 57’ de longitud Oeste a una altitud de 
1450 m.s.n.m. 
 
1.2. EXTENSIÓN SUPERFICIE Y USOS DEL SUELO 
 
La comprensión total de Palocabildo es de 64 km2, ubicado en el piso térmico templado y temperaturas 
que oscilan entre 15 y 23 grados centígrados, y precipitaciones medias entre 2000 y 3000 mm anuales. 
Estando localizada la zona mayormente agrícola colombiana, en las vertientes de las cordilleras andinas; 
la influencia de la topografía sobre el clima es muy importante, debido a las circulaciones de los vientos 
valle montañas. 
 
1.3. LÍMITES 
 
Por el sur y oriente con el municipio de Falan; por el occidente con el municipio de Casabianca; por el 
Norte con el municipio de Fresno.  
 
1.4. DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA  
 
El Municipio de Palocabildo cuenta con 24 Veredas en el sector rural y barrios en el sector urbano y tres 
centros poblados. 
 
Casco Urbano: El casco urbano lo conforman los siguientes barrios: Brisas del Palmar, Centro, El Carmen, 
El Congreso, El Jardín, El Polvorín, El Progreso y Villanueva, 
Fátima, Gualí, Las Brisas, La Rivera, Protecho y Santo Domingo 
 
Zonas rurales: Conformada por las siguientes veredas: El municipio de Palocabildo está conformado por 
las siguientes veredas: Abejas, Alto Bonito, Alto Gualí, Arrayanes, Asturias, Bajo Gualí, Buenos Aires, La 
Ceiba, La Esperanza, La María, Las Delicias, Libertad, Los Pinos, Muleros, Olimpo, Palmar, Paujil, Pavas, 
Playa Rica, Pompona, Primavera, Reposo, San José, Triunfo 
 
Centros Poblados: Asturias, Buenos Aires y El Porvenir 



  

 

RESUMEN 
 

La Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres del municipio de Palocabildo, ha elaborado esta 
ESTRATEGIA MUNICIPAL PARA LA RESPUESTA A EMERGENCIAS - EMRE, como una herramienta 
operativa que facilita la coordinación y organización de la respuesta municipal frente a las emergencias 
que se presenten como consecuencia de la materialización de los riesgos previamente identificados en 
el Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres y que pudiesen generar daños y pérdidas para 
la población y el territorio. Este documento se debe articular con el Plan Municipal de Gestión del Riesgo 
de Desastres – PMGRD y a su vez, con la Estrategia Departamental de Respuesta a Emergencias – 
EDRE, de hecho, el PMGRD y la caracterización de los escenarios de riesgo, son insumo fundamental 
para la elaboración de la estrategia de respuesta, ya que de allí se toman los escenarios de riesgo que 
serán la base para la elaboración de planes o marcos específicos de respuesta. Por lo anterior, es de 
gran importancia que el municipio y departamento cuente con estos instrumentos de planeación, dando 
cumplimiento a la Ley 1523 de 2012. De acuerdo con las situaciones de riesgo identificadas para el 
municipio se puede indicar que en el municipio de Palocabildo podrían presentarse situaciones como: 
Avenidas Torrenciales, Vendavales, Sequias, Sismos, Actividad Volcánica, Deslizamientos, 
Inundaciones, Incendios Forestales, Degradación ambiental, Incendios Estructurales y Aglomeración 
masiva de personas. En caso de presentarse una emergencia, el CMGRD ha dispuesto de sirenas 
comunitarias y sistemas de alerta temprana para dar aviso a la comunidad, los encargados de dar este 
aviso son los líderes comunitarios ubicados en las diferentes comunas y corregimientos del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
1. ANTECEDENTES 
 

El municipio de Palocabildo, por sus características geomorfológicas presenta vulnerabilidad en 

diferentes amenazas, la temporada de lluvia son generadoras de las siguientes amenazas:  
 

- Amenaza de deslizamiento en zonas erosionadas y montañosas 4 
    
- Amenaza de pérdida de banca de las vías terciarias del municipio.  
- Amenazas de vientos fuertes en las Veredas, presentando afectación por desenteche de 

viviendas.  
- Afectación en la infraestructura vial del municipio. 

 

 

2. OBJETIVOS 

 

3.1 Objetivo general 

 

La Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias tiene como objetivo establecer las 
acciones necesarias para garantizar efectividad en la actuación interinstitucional en la respuesta 
local a emergencias y su articulación con la respuesta en los demás niveles de gobierno. 
 
2.2.    Objetivos Específicos 

• Proteger la vida, los bienes, los servicios y el medio ambiente a través de una respuesta 
efectiva a las emergencias. 

• Mantener la gobernabilidad en las situaciones de emergencia. 

• Prestar los servicios básicos de respuesta de manera eficiente, eficaz y efectiva a la 
población y la prestación de las funciones de soporte para la respuesta. 

• Disminuir los daños y pérdidas a la población ocasionados por las emergencias. 

• Establecer las bases para el proceso de recuperación en articulación con la respuesta 
inicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

ALCANCE 
 

La presente EMRE está dirigida y compromete a los integrantes del Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo de Palocabildo, como también a todas las entidades públicas, privadas y 
comunitarias, que conforman el sistema de gestión del riesgo local para la orientar las acciones 
durante todas las fases que corresponde la atención de las emergencias (preparación, alerta, 
respuesta y recuperación), buscando lograr la articulación y alcanzar el buen desempeño de 
todas las áreas encargadas de la administración y atención de las emergencias a nivel 
estratégico, táctico y operativo. Asimismo, este documento se convierte en referencia a las 
entidades regionales, la departamental y las nacionales, en caso de que requieran el apoyo de 
Ibagué o se compartan escenarios de riesgos. Es fundamental que la EMRE de Palocabildo se 
articule con el PMGRD y con todos los estudios que surjan a partir de la Ley 1523 del 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

RESUMEN DE ESCENARIOS DE RIESGOS PRIORIZADOS 
Identificación de Escenarios de Riesgo según el Criterio de Fenómenos 
Amenazantes 
Escenarios de riesgo asociados 
con fenómenos de origen 
hidrometeorológico: 

Amenaza por: 
a) Inundaciones por fuertes lluvias en los barrios  
Barrio Santo Domingo, Barrio El Carmen, Barrio 
Brisas del Palmar afectando a 684 personas. 
b) Sequias que afectan el área rural del 
municipio de Palocabildo especialmente en el 
fenómeno denominado del niño. 
c) vendavales que ocurren frecuentemente en 
el área urbana como área rural del Municipio de 
Palocabildo. 

Escenarios de riesgo asociados 
con fenómenos de origen geológico 

Amenaza por: 
b) Movimientos en masa en las zonas de 

laderas 
del casco urbano del municipio, como las áreas 
de corte por vías y construcción de viviendas en 
la zona rural. 
b) Sismos con una clasificación de amenaza 
intermedia al encontrarse una ramificación de la 
falla Alto Guali, San José, Bajo Gualí, Reposo 
Triunfo 

Escenarios de riesgo asociados 
con fenómenos de origen 
elementos de tecnológia: 

Amenaza por: 
b) Incendios estructurales en los locales 

comerciales y viviendas que se encuentra con 
instalaciones eléctricas antiguas, sin 
mantenimiento y materiales de construcción en 
madera contando con el sector del centro del 
casco urbano que es de tipo colonial. B) 
Incendios a causa de cortos eléctricos, Fuego 
Artesanal sin control en viviendas y calles de la 
zona urbana como rural. 
b) Incendios de forma antitécnica y por utilización 
de fósforos y colillas sin control. 

Escenarios de riesgo asociados 
con fenómenos de origen humano 
no intencional 

Amenaza por: 
b) Fenómenos derivados de las 

aglomeraciones 
de público por eventos como conciertos, 
actividades religiosas y deportivas 
b) Desplazamientos masivos por parte de 
familias que huyen, protestas públicas por parte 



  

 

de la comunidad en contra de las normatividades 
vigente o por las bajas condiciones de vida. 

Escenarios de riesgo asociados 
con otros fenómenos- 

Amenaza por: 
b) Accidente ofídico: Se presentan casos 

aislados en el área rural y en la zona urbana. 
b) Accidente de Tránsito: Son comunes en las 
vías rurales y urbanas. 

Escenarios de riesgo asociados 
con actividad volcánica  

a) La amenaza volcánica de mayor 
importancia es la posibilidad de avalanchas de 
flujos de lodos generados por fusión de hielo y 
nieve de los glaciares, son activados también por 
acción de fuertes lluvias o por acción volcánica 
que provoca flujo de material suelto acumulado en 
las pendientes. 
b) Los flujos piroclásticos emitidos por el 
cráter del volcán fundieron cerca del 10% del 
glaciar de la montaña, enviando cuatro lahares —
flujos de lodo, tierra y escombros productos de la 
actividad volcánica— que descendieron por las 
laderas del Nevado a 60 km/h. Los lahares 
aumentaron su velocidad en los barrancos y se 
encaminaron hacia los cauces de los seis ríos que 
nacían en el volcán. 

Escenarios de riesgo asociados 
con Degradación Ambiental 

a) Contaminación visual por 
propaganda: zona comercial. 
b) Contaminación Hídrica por arrojo 
de escombros y residuos sólidos y líquidos a 
los arroyos, quebradas y Rio Guali.  
c) Auditiva por sistema de 
transporte intermunicipal, zona comercial, 
Plaza de mercado Galería, aglomeración de 
personas talleres de mecánica de motos, 
aglomeraciones de personas en Bares en la 
zona comercial.  
d) Contaminación ambiental por 
derrame de aceites e hidrocarburos por la vía 
principal del comercio. 
e) Contaminación atmosférica por 
emanaciones de gases de vehículos públicos 
y privados 

 



  

 

ORGANIZACIÓN PARA LA RESPUESTA 
 

En el municipio de Palocabildo, teniendo en cuenta sus múltiples escenarios de amenaza ya 
reconocidos, se ha elaborado un protocolo donde la organización para la respuesta efectiva a 
emergencias se fundamenta en la participación de los actores público, privados y comunitarios 
de la ciudad, y en la coordinación interinstitucional y multisectorial en los diferentes actores del 
municipio. La organización para la respuesta, así establecida se cimienta en la coordinación más 
que en la jerarquía. La organización de la respuesta se enfoca en la prestación efectiva de los 
servicios básicos de respuesta y para ello define los niveles de emergencia, los actores e 
instancias para la respuesta, los niveles de activación, la estructura de intervención, la 
articulación de la respuesta nacional en los tres niveles de gobierno, el manejo general de la 
respuesta, el organigrama de la respuesta municipal y el modelo de gestión para la respuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

NIVELES DE EMERGENCIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
  
 
 
 
 



  

 

NIVELES E INSTANCIAS DE COORDINACION 
 

N
IV

E
L

 

Definición 
niveles de 
Activación 

Acciones y Funcionamiento 
del CMGRD 

Instancia de 
Coordinación 

Integrantes estructura de 
Intervención 

     

1 

Hay capacidad 
en las entidades 
de respuesta 
locales para el 
manejo de la 
emergencia y la 
prestación de 
los servicios 
básicos de 
respuesta.  

El CMGRD a través de sus 
organismos de socorro y 
Oficina de Gestión de riesgo 
Municipal, consolida monitorea 
y analiza la información de 
reportes y sistemas de alerta 
de emergencia en el territorio 
sin que se requiera apoyo a los 
entes territoriales. No es 
necesario convocar a CMGRD 
a sala de crisis. 

Coordinador 
Municipal de 
Gestión del 
Riesgo 

Coordinador GR 

• Coordinador de los servicios 
de respuesta activos  

     

     

2 

Es insuficiente 
la capacidad 
para el manejo 
y/o la prestación 
de algunos de 
los servicios 
básicos de 
respuesta en los 
entes locales. 
Se requiere 
apoyo de un 
municipio 
cercano. Se 
solicitará apoyo 
a CDGRD. 

El CMGRD a través de su 
oficina de gestión del riesgo 
municipal, coordina los apoyos 
para el manejo de la respuesta 
y la prestación de los servicios 
básicos requeridos. Se 
convoca sala de crisis. Apoyo 
en la coordinación con el 
CDGRD. 

Coordinador 
municipal de 
gestión del 
riesgo con 
apoyo 
CDGRD 

Coordinación de Gestión del 
Riesgo. 

• Coordinadores de los 
servicios de respuesta 
activos. 

     

     

3 
Es necesario 
declarar 

Coordinador de Gestión del 
Riesgo Municipal convoca a 

UNGRD en 
Sala de Crisis 

UNGRD  

• PMU´s locales. 



  

 

situación de 
CALAMIDAD 
PUBLICA 
municipal. Se 
solicita apoyo a 
UNGRD. 

sala de crisis municipal. 
Alcalde decreta calamidad y 
solicita apoyo departamental y 
nacional. El personal de la Sala 
de Crisis está disponible todos 
los días de la semana 24 horas 
en turnos de 12 horas. 

Municipal • Coordinadores de 
Servicios de respuesta 
activos.  

• Coordinadores de 
funciones de soporte.  
Instancias de información y 
planeación 

     

     

4 

Es necesario 
declarar el 
desastre 
Departamental, 
Nacional o el 
Estado de 
Excepción 
Constitucional 
de Emergencia 
Económica, 
social y 
ambiental por 
grave calamidad 
pública y, 
eventualmente, 
hacer 
llamamiento de 
cooperación 
internacional. 

La UNGRD convoca Sala de 
Crisis Nacional y si es 
necesario al Comité Nacional 
de Manejo de Desastres y al 
Consejo Nacional de Gestión 
de Riesgos. Se inicia, la 
coordinación del desastre 
nacional por parte del Director 
de la UNGRD. Si se requiere, 
inician las acciones para 
cooperación internacional. El 
personal de la Sala de Crisis 
está disponible todos los días 
de la semana 24 horas en 
turnos de 12 horas 

UNGRD Sala de Crisis Nacional  

• Comité Nacional 
de Manejo  

• Eventualmente, 
Consejo Nacional de Gestión 
del Riesgo 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

ORGANIGRAMA DE RESPUESTA MUNICIPAL AMPLIADA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

CADENA DE LLAMADAS 
 
 

CARGO NOMBRE TELÉFONO MÓVIL 

ALCALDE NELSON GÓMEZ VELÁSQUEZ 3208472273 
SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN Y OBRAS 
HENRY SERRATO CARDENAS 3166037287 

SECRETARIO DE 
GOBIERNO 

ALIRIO BARBOSA PORTELA 3166172827 

SECRETARIA DE SALUD, 
DESARROLLO SOCIAL Y 

COMUNITARIO 

 
MARCELA DIAZ MARTINEZ 

3232050755 

DIRECTOR DE LA OFICINA 
DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

 
JOSE MAURICIO MOYA 

3112632607 

COORDINADOR GESTIÓN 
DE RIESGO 

HENRY SERRATO CARDENAS 3166037287 

GERENTE HOSPITAL ERIKA YULIETH GÒMEZ 3214123153 
DIRECTOR OFICINA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

SAMUEL PEREZ AROCA 3234888983 

PERSONERO MUNICIPAL YAMID ORTIZ REYES 3175740529 
COMANDANTE DE 

BOMBEROS 
JOSE EDWIN ALDANA 3203418822 

INSPECTOR DE POLICÍA WILLIAM HERNANDEZ 3102222523  
COMANDANTE POLICÍA MONICA GARCIA 3223844560 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

PROCEDIMIENTO DE RESPUESTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
SERVICIO BASICO DE RESPUESTA 

 
PROTOCOLO 
 
SERVICIO DE RESPUESTA MANEJO GENERAL DE LA RESPUESTA  

RESPONSABLE ALCALDE MUNICIPAL 

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

UMGRD 

OBJETIVO 

Hacer la coordinación de la ejecución de los diferentes servicios respuesta requeridos de acuerdo con 
la situación de emergencia, para la totalidad del territorio y población afectada dentro de la jurisdicción 
municipal. Este servicio se ejerce en el Puesto de Comando Unificado (PCU) o la Sala de Crisis 
Municipal, según el nivel de la emergencia. Implica el manejo total de la información de la emergencia, 
la priorización de sitios de intervención, asignación de los recursos disponibles, solicitud de recursos 
requeridos y comunicación con la gobernación del departamento. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Activar la estrategia Municipal de Respuesta Municipal y sala de crisis, mediante el coordinador de 
la oficina de Gestión del riesgo.  

2. Mantener informado al Gobernador y UNGRD sobre la situación sobre la situación de emergencia 
(afectación, acciones realizadas, necesidades y capacidades locales)  
3. Evaluar el nivel de emergencia (respaldo), establecer capacidad local de respuesta, autonomía y 
necesidades prioritarias.  
4. Ordenar en caso de que sea necesario la evacuación parcial o total del municipio.  
5. Solicitar apoyo al departamento cuando la capacidad local ha sido superada o se requiere apoyo 
externo en temas específicos.  
6. Brindar información oficial de la emergencia a los medios de comunicación.  
7. Solicitar a elaboración, consolidación e información del CENSO y EDAN  
8. Solicitar la elaboración, aplicación y seguimiento el Plan de Acción Especifico.  
9. Presidir las reuniones diarias de la sala de crisis, permitiendo el conocimiento de la situación y la 
toma de decisiones frente a la emergencia.  
10. Realizar declaratoria de calamidad pública cuando se requiera.  
11. Establecer medidas de prevención y control que se requieran para mantener la gobernabilidad y 
evitar riesgos asociados (seguridad, movilidad, etc.) 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
SERVICIO DE RESPUESTA COORDINACION DE LA RESPUESTA  

RESPONSABLE COORDINADOR OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO 

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

SECRETARIA DE PLANEACION 

OBJETIVO 

Hacer la coordinación de la ejecución de los diferentes servicios respuesta requeridos de acuerdo con 
la situación de emergencia, para la totalidad del territorio y población afectada dentro de la jurisdicción 
municipal. Este servicio se ejerce en el Puesto de Comando Unificado (PCU) o en la sala de crisis, 
Implica el manejo de la información de la emergencia, la priorización de sitios de intervención, 
asignación de los recursos disponibles, solicitud de recursos requeridos y comunicación con el alcalde. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Solicitar alistamiento de las entidades de CMGRD acorde a la ER y a los protocolos de 
respuesta establecidos para cada evento. “Cadena de llamada”. 

2. Coordinar el manejo de la emergencia en el municipio acorde al nivel de la emergencia (1- 5). 
3. Coordinar el montaje, operación y cierre de la sala de crisis. 
4. Elaborar el Plan de Acción Especifico con el apoyo del CMGRD 
5. Elaborar informes de situación acordes a la información del CMGRD/Sala de crisis. 
6. Mantener informado al alcalde sobre la evolución de la situación, las necesidades y acciones 

realizadas de manera continua 
7. Coordinar la activación 24 horas de la sala de crisis cuando se requiera, para lo cual deberá 

nombrar un coordinador de la sala de crisis en cada turno de operación definido por el 
CMGRD. 

8. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
SERVICIO DE RESPUESTA COORDINACION SALA DE CRISIS  

RESPONSABLE APOYO GESTOR ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

UMGRD 

OBJETIVO 

Coordinar la oficina de la sala de crisis, logística, administrativamente y manejo de información. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Consolidar la información suministrada por cada uno de los coordinadores de las áreas 
activadas para la emergencia (afectación, acciones realizadas y necesidades) 

2. Contactar y vincular a los representantes de las instituciones presentes o que puedan ser 
convocadas. 

3. Mantener actualizada y visible (físico y magnético) la siguiente información; Organigrama de la 
emergencia (acorde a las instituciones que están interviniendo), Mapa del municipio con la 
localización de la zona afectada, Bitácora de la emergencia, Directorio de emergencia, 
consolidado afectación, capacidades (identificando las que están en uso y disponibles) y 
Necesidades. 

4. Apoyar el desarrollo de las reuniones diarias de seguimiento de la situación, las cuales son el 
insumo para la toma de decisiones, actualización de reportes e información pública. Elaborar 
informe de avance acorde a la reunión de seguimiento. 

5. Consolidar la información proveniente de la zona de impacto (PMU), e incluirla al mapeo de 
información para ser socializada en las reuniones diarias de seguimiento. 

6. Llevar a cabo la secretaria de las reuniones, el manejo del archivo y actas de soporte. 
7. Garantizar la gestión documental. 
8. Organizar una carpeta de la emergencia, la cual deberá ser actualizada diariamente (físico y 

digital) y al final la emergencia será archivada. 
9. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
SERVICIO DE RESPUESTA SOPORTE JURIDICO  

RESPONSABLE ASESOR JURIDICO 

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

OBJETIVO 

Aplicar el marco legal y normativo relacionado con los planes de emergencia y contingencias que deben 
ser elaborados, puestos a prueba y ajustados. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Asesorar en el campo jurídico al alcalde y coordinador Oficina de GRD acorde a la ley 1523/2012 
2. Apoyar cuando se requiera la declaratoria de calamidad pública 
3. Asesorar si se requiere los procesos de contratación de emergencia necesarios 
4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

 
 
SERVICIO DE RESPUESTA SOPORTE JURIDICO  

RESPONSABLE SECRETARIA DE HACIENDA  

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

SECRETARIA DE HACIENDA  

OBJETIVO 

Prestar soporte financiero, gestionar la consecución y administrar los recursos económicos y 
financieros del Municipio de Caldas asegurando la gestión para atención de las emergencias. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Asesorar y supervisar la adecuada utilización de los recursos del FMGRD. 
2. Orientar acerca de los procedimientos para garantizar la disponibilidad de recursos en el marco 

de la emergencia y su gasto. 
3. Apoyar la elaboración del presupuesto de la emergencia y del Plan de Acción de la Respuesta 

y del Plan para la Recuperación. 
4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
SERVICIO DE RESPUESTA BUSQUEDA Y RESCATE   

RESPONSABLE BOMBEROS   

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

BOMBEROS 

OBJETIVO 

Coordinar las acciones de búsqueda y rescate durante la emergencia. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Identificar la especialidad requerida acorde al tipo de evento e informar al coordinador de 
área/coordinador de la oficina de GRD. 

2. Coordinar con el personal competente los equipos y herramientas necesarias para el ingreso 
de avanzada a la zona de la emergencia. 

3. Realizar evaluación preliminar de la situación y zona de impacto, identificar riesgos asociados, 
notificar al de área/coordinador de la oficina de GRD. 

4. Establecer estrategia para las labores de búsqueda y rescate acorde a la situación, el personal 
y los equipos con que se cuenta. Establecer un PMU in situ. 

5. Verificar seguridad y procedimientos del personal especializado 
6. Búsqueda, ubicación, estabilización y extracción de personas afectadas para TRIAGE y 

referencia a centros asistenciales. 
7. Recuperar cadáveres. 
8. Liderar reunión táctica. 
9. Solicitar apoyo de equipos cercanos acorde a las necesidades al Coordinador de área/Oficina 

GRD10. Mantener informado al coordinador de la oficina de GRD y/o la sala de crisis si esta 
activada, acerca de las acciones adelantadas y necesidades. 

10. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

SERVICIO DE RESPUESTA 
EXTINCION DE INCENDIOS Y MANEJO DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS 

RESPONSABLE BOMBEROS   

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

Ejército, Policía, Cruz Roja, secretaria de Planeación y 
Obras. 

OBJETIVO 

Coordinar el control de incendios y Materiales Peligrosos que permita iniciar una respuesta oportuna y 
segura de una emergencia. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Implementar sistemas de alerta y aviso en caso de incendios estructurales y/o forestales 
2. Alistamiento institucional para el control y la extinción de incendios 
3. Activación del plan de contingencia/protocolo de respuesta 
4. Identificar el tipo de sustancia que pueda estar asociada al evento de emergencia 
5. Aplicar condiciones de seguridad del personal de socorro 
6. Impulsar acciones de información y sensibilización acerca de prevención de incendios y de 

cómo actuar en caso de identificar el inicio de uno. 
7. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función 

 
 
SERVICIO DE RESPUESTA APOYO PSICOSOCIAL  

RESPONSABLE COMISARIA DE FAMILIA  

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

BOMBEROS 

OBJETIVO 

Garantizar el acceso al apoyo psicosocial para la población afectada en problemas de deterioro del 
tejido social, pérdida de la estructura de la vida familiar y sufrimiento psicológico cuando se presenten 
emergencias o situaciones de calamidad. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Identificar afectaciones o posibles riesgos para la salud mental de la población afectada o en 
riesgo 

2. Iniciar procesos de prevención y promoción de la salud mental en la población afectada o en 
riesgo 

3. Iniciar procesos de apoyo psicológico a personas y familias 
4. Identificar necesidades de acompañamiento y apoyo psicológico del personal de socorro que 

atiende la emergencia 
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

 
 
 
 
 



  

 

SERVICIO DE RESPUESTA SERVICIOS PUBLICOS 

RESPONSABLE OFICINA DE SERVICIOS PUBLICOS   

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

UNISERPAL 

OBJETIVO 

Coordinar la prestación y restablecimiento de los servicios básicos, (Acueducto, alcantarillado, energía, 
comunicación, afectación vial, hospitales etc) 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Establecer la afectación del servicio de acueducto, alcantarillado, energía, gas y líneas de 
comunicación 

2. Establecer la afectación de la red vial 
3. Implementar la reposición temporal de los servicios esenciales en particular para edificaciones 

críticas como Hospitales, alojamientos temporales, entidades de socorro, ancianato, etc. 
4. Mantener informada a la comunidad acerca del estado de los servicios, medidas de prevención 

y acciones emprendidas por la administración al respecto. 
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

 
 
SERVICIO DE RESPUESTA SANEAMIENTO BASICO 

RESPONSABLE UNISERPAL   

INSTITUCIONES QUE 
APOYAN 

OFICINA DE SERVICIOS PUBLICOS, SECRETARIA DE 
PLANEACION 

OBJETIVO 

Coordinar acciones de inspección, vigilancia y control sanitario relacionados con los programas de agua 
potable, saneamiento básico y seguridad ambiental. 

ACCIONES DURANTE LA EMERGENCIA 

1. Verificar condiciones del acueducto y disponibilidad de agua segura 
2. Verificar la calidad del agua para consumo humano 
3. Verificar y asesorar el proceso de eliminación de excretas de la comunidad afectada 
4. Asesorar el proceso para manejo de residuos sólidos 
5. Identificar riesgos de contaminación ambiental asociados al evento ocurrido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

CAPACIDAD OPERATIVA DE RESPUESTA  
En la actualidad la Dirección de Gestión del Riesgo y Atención de Desastres, cuenta con los siguientes 
recursos físicos y talento humano: 

 
RECURSO HUMANO 

 

DESCRIPCION CANTIDAD 

Coordinador Municipal de Gestión del 
Riesgo 

1 

Contratistas 5 

 
RECURSO FINANCIERO 

DESCRIPCION CANTIDAD 

Fondo de Gestión del Riesgo de 
Desastres, Ley 1523 del 2012 

$1.798.571 

 
EQUIPO DE REPSUESTA SANEAMIENTO AMBIENTAL 

DESCRIPCION CANTIDAD 

Carrotanque Cuerpo De Bomberos  1 

 

 
Modelo Para Elaboración Del Plan De Acción Específico Para La Recuperación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 


